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Expte. Advo.: 11/2023.

Solicitud de licencia de inicio de actividad como Vivienda de Uso Turístico.

Considerando a solicitud de cambio de uso de vivienda, presentada por D. Francisco Javier de

Gregorio Morena, con DNI xx.x15.28x-x, con destino a uso turístico, en inmueble sito en C/ Calzada, nº

13, con referencia catastral 7382013VH2878S0001AM de la localidad de Aldea del Rey, provincia de Ciu-

dad Real, se tramita expediente de licencia de actividad de prestación de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a abrir un período de

información pública por término de 20 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de

este anuncio en el BOP, para que, quienes se vean afectados de algún modo por la actividad en cues-

tión, presenten las observaciones que consideren oportunas en horario de oficina de 09:00 a 14:00 ho-

ras de L a V.

Dicho  expediente se  encuentra  depositado íntegro en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  para  su

consulta, en Plaza de España, nº 1 – 1ª Planta.

En Aldea del Rey.- El Alcalde-Presidente, José Luis Villanueva Villanueva.

Anuncio número 2022

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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